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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que los niveles 
obligatorios tienen carácter de enseñanza gratuita, dada su naturaleza obligatoria. En 

consecuencia, la convocatoria general oferta becas individualizadas se dirige a los 
estudiantes que cursan niveles postobligatorios. 

 
Los datos estadísticos del Ministerio de Educación y Formación Profesional se 

desagregan en función de la localidad en que figure el centro de estudios , por lo que no 

se dispone de datos en función de la localidad de residencia de los estudiantes.  
 

Se facilitan número de becas y cuantía media concedida a estudiantes que 
participaron en la convocatoria de becas de carácter general, niveles no universitarios en 

los cursos 2012/2013 a 2019/2020, desagregados según la Ciudad Autónoma en la que 
están situados los centros en los que los cursaron sus estudios, con unidad familiar del 

umbral 1 de renta, conforme a lo establecido en las convocatorias. 
En euros 

Convocatoria de Becas de Carácter General - Niveles no universitarios 

Umbral 1 
Curso 2012/2013 Curso 2013/2014 Curso 2014/2015 Curso 2015/2016 

Becarios C. Media Becarios C. Media Becarios C. Media Becarios C. Media 

CIUDAD 
AUTÓNOMA 
DE CEUTA 

570 1.523,62 553 1.577,10 605 1.674,36 581 1.751,53 

CIUDAD 
AUTÓNOMA 
DE 
MELILLA 

858 1.672,19 764 1.904,35 805 1.727,27 785 1.680,64 

 

 



  

 

 

 

   

 

 

Convocatoria de Becas de Carácter General - Niveles no universitarios 

Umbral 1 
Curso 2016/2017 Curso 2017/2018 Curso 2018/2019 Curso 2019/2020 

Becarios C. Media Becarios C. Media Becarios C. Media Becarios C. Media 

CIUDAD 
AUTÓNOMA 
DE CEUTA 

761 1.710,30 805 1.628,06 811 1.678,58 782 1.813,83 

CIUDAD 
AUTÓNOMA 
DE 
MELILLA 

906 1.688,13 928 1.691,90 938 1.867,62 1.011 1.934,06 

 

 
 

Madrid, 25 de septiembre de 2020 


